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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, Diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintidós (2.022). 
 
Proceso: Verbal Simulación Relativa 
Radicado: 252903103002-2022–00111-00 
 
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con informe secretarial 
que indica que la parte actora dentro de la oportunidad procesal no 
subsanó la demanda y la consecuencia, es el rechazo de la misma al 
tenor de lo señalado en el inciso segundo del numeral 7° del Artículo 90 
del C. G. del P., por lo cual, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Por haberse presentado la demanda de forma virtual no se 
requiere orden de devolver los anexos a la parte demandante, sin 
embargo, déjense las respectivas constancias. 
 
Notifíquese la presente decisión en la forma prevista en el Art. 9 de la 
Ley 2213 del año 2.022. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 

 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado en estado electrónico del 21/07/2022 
 


